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NOTICIAS EXTRANGERAS.
SOSIA.

Odesa a¿ Je Julio.
Corren roce» de que la escuadra rusa de! mar Negro f que consta 

de 14 buques, se armará en Sebastopol. No es nurstio intento hacer 
creer con semejante noticia que este ha de ser el principio de las hos
tilidades; pero tal vez es un plan para intim dar ¿ los turcos , si a^aso 
se recobran del terror pánico que les ha infund do ¡a muerte del capt- 
tm bajá, con el fin de que admitan á !o menos una parte de las con
diciones del postrer ultimátum. Ea sin embargo muy de t raer que este 
aparato haga tan poca sensac 00 en los «turcos como todos loa demas 
que se les han presentado anteriormente.

ACST1IA.

Trieste ( Istria ) t£ de Agosto
Tenemos noticias de la isla de Se.o que a.canzan basta el 1 ¡ de 

Julio por medio de un buque de Idra. be confirma que Coron y Mo- 
don se han rendido á los griegos desesperando ya de ser socorridas 
con motivo de la muerte del cap un baja. El castii.o de Patria sola
mente se sostiene todavía , y todos saben que en ¿I está encerrado el 
nuevo op tan bajo 'i este castillo te rinde, toda la Morea quedará li
bre. Las cartas de Cérgo confirman la rendición de Coron y Modon.

Se abade también con rsf renc a á carus de Constant nopta del 13 
de Jubo que el Oran Señor bab a h eho matar á dos de los obispos 
que estaban presos, y que también hab'S mu>rto el patriarca sin que se 
tup'era de que modo. Por otra parte parece que la Puerta ha puesto en 
liberta-! á los parí-nts dd d ¿graciado príncipe Caliimachi, ahorcado 
•n Bol'* pero >su noticia necesita cor,filmación.

Les buqu-s de la escuadra del capitán-bajá que se libertaron del ¡n- 
endo, se retiraron al puerto de Olivero <n la isla de Miteón. Algu
nos de elloa entraron en el puerto de este nombre, y se pusi ron bajo la 
protección de las baterías del castillo, habiendo perdido sus anclas, cu
yos cables picaron iu-go que se verificó la rapios on. La tercera ex* 
pedición que hab a dado ia vela de Constartir.opla, no había podido 
reunirse con la escuadra, porque estaban cruzando frente de los !_>aidi
ñe los 3Ó buques griegos, y ola casualidad ocasionó su salvac.on. El 
puerto <le Olive to está enteramente indefenso, y se cree qu - los tur
cos desarmaran y desaparejaran enteramente sus buques, sí no logran me
terse otra vez por les Dardanetos. La not cía de ia derrota de las es
cuadras egipcia y arge 'na cerca H Sada en ia isla de Candía , se va con
firmando; y la de la d -oi‘»con de ¡os habitantes d-l pueblo de Mástic 
tu la isla de Sclo ha exaltado nuevamente e¡ ardor que anima á todos 
los habitantes del Arch'piéiago. Se dice que los cónsules europeo» qu« 
residían en Scio ce han fugado de aquel vasto ccmentetio.

FOKTDOAl.

Listo* 7 Je Setiembre.
Sesión ite Cortes del 4.

Despues de! despacho de algunos expedientes te continuó la discu* 
lion <Li proyecto de reforma de regulares.

Desechado el arrícu’o 33, s- procedió á la lectura del 34, el cual 
fue sustituido por el siguiente,quese aprobó:

» El Gobierno habilitar* del m sin 1 mudo á las monjas, que mani
festasen repugnancia a vivir en el claustro, ú otra justa causa, para poder
te secu'arizsr ; b en que las que no Leguen á ia edad de 15 aiios cu n pií
dos d b.-r n tener par cnt -s ó familias honesta* qu - las reciban en sus ca
sas. Estas secularizaciones serán i-’uaíment? ex.sed.das y juz arias por los 
ordinarios de la naturaleza ó residencia de Us atonías, según s a mas có
modo tiara estas. A las monjas que se secu ar c n se les piur n por los 
monast- reos ó conventos de donde salgan as m imas prestaciones perso 
naie.qn- gozan anua'm.-nte, conforme i la pisbiiid.id de los convntos 
á que pert -neci-r-n , a» cua.es por sa muert - ó anulac on de tas profesio- 
n-s se aplicarán á los .asios de la Mac ón, «n ¡a inteligencia de que ni 
las momas secular zata, pierden por rstapiov denc a et derecho de per
cibir las pensiones r.t pu alas por parienfs o extraños que percibirian 
feundo en la clausura , ni las familias adqu :r n e! drecho de sacar 
d; los monaster os Í1 conventos Us dotes que tuvieren ó por nitura- 
hn tí por c* susula *a ca:idsd d- rev*rvb -s á Us mrsmis fam <as 
en el ún-co caso de muerte ó anulación de la profesión de las monjas 
secularizadas.

Arr 3;;. •* E1 Oobi-rno prot*gerá i los religioso* y monjis con
tra cua' -squlera vjac on-« con que sus super ores procuren impedir ijue 
te secu’aneen , en conformidad de tas tres a-t cu os preceder.; s ; v los
momos religiosos y monjas que se secularicen tendítn libertad da lle

var»* c'risigo todos lo» mu-hl:* de su uso p-rcrnaV” Aprobado.
Por os aiticul s 36 y 37 qu'daron suprimí c¡ e! c'-nv.ncp de Safl 

Cay-rano y e! hospcio <j« *. Juan N.pcrouceno d - Lw,ri.
Art. 8. - Los hospicios únicos de instiiutos singulares que no tu

viere- «í número de r-fu1 ares determinados por ios cneues peta ia ob- 
servanc a de la vufa claustral, se reducirán á los que fueren necesarios, 
para que se reúnan en dios los respectivos religiosos hasta e; número 
indispensable para const-tu’r coir unía» res competas; obv-rváncosa 
siempre rn estas reun on-s la mayor analofta de instituto entre los re
ligioso* que se reunieren : pero cuando lo* m iradores de a guuos de es
tos hospicios no puedan reunirse t * 11 oportun .mente por la notable di
ferencia de sus institutos , en tal caso se r-uniráD en los conventos de 
institutos mas análogos, guardándole en roda, las referidas supresiones 
y r unioms lo que qu*da establecido en los arts. ai y Í3.” Aprobado.

Por el art. 39 se suprimió la ermita d- fe sus Vrraes , y se man
dó que nad e que no profesase alguno de los instituios aprobados pu
diese vestir hzbito religioso.

Art. 40. » Extíngueme las prelacias mayóte», definítor.os y capí
tulos de las corporaciones regulares, y no se reconocerán mas prelados 
regulares de uno y otro sexo que los local es de cada monasterio ó con
vento, elegidos anualmente por las respectiv a* comunidades .on sute— 
cion 4 los ordinarios. Quedarán timbirn sujetos á estos tod <s ios monas
terios y conventos de monjas, y las demas casas de clausura que hasta 
ahora estaban sujeta, á otros cual-squi ia pr lados, mona-I r.os ó con
ventos. La d sposicion de este articulo no obstara para las reuniones y 
supresiones de monasterios y conventos que hayan de verificarse según 
los artículos ao , 14, 19 y 31.” Aprobado.

Art. 41. «Continuará la prohibición de la entrada y profesión 
religiosa en todas las corporaciones regulares de ambos sexos, y Jtl 
mismo modo se prohíbe la fundación fia nuevos monasterios, conven
tos, hospicios y ermitas.» Aprobado.

P r el art. 41 te cacarea al Gobernó ponga en egecncion esta 
proyecto con la act vidad pos ble , y por el 43 se lumia por ahora á 
los reinos de Portugal y A garb*.

En seguida se ti ató de algunos asuntos particulares, y sa levantó 
la sesión.

Idem del £.
Se emp-zó á discutir ua proyecto de decreto para proveer al paga 

de I* deuda contra da n 14 de Agesto de 1810 , y at-nder á i s gas
tes d ■' año prc x mo venidero; y se decretó la extinción das consejo dal 
Almirantazgo y de la junta de Llacienda de Marina.

Idem del 6.
Se d'ó cuenta y discutió el dictamen de la comiVon de Justicia ci

vil sobre las dudes propuestas acerca de la egecuc.on del decreto d 1 ( 
d* Juíio de 1821; y en seguida se procedió á la lectura del proyecto 
de ley para completar la de iibvitad de imprenta, y sa aprobaren ios 
artículos siguientes:

xvveko 1.*
Art. i.° » Abusará de la Ib rtad de la imprenta contra el Estado 

ellibieroó cualquiera otra p.rtona que vendiere , publicare n expendie
re escritos impresos en países .xtrar.geros, en los cuales se ataque ai Es
tado per a’.uco de los medios declarad s en el articu o 1

Con este art culo se aprobaren las siguientes adicionesr
1 d » No se comprenden ios libros que tenga cada uno p. ra su uso, 

ó comporgan pirte de su librería.
a.* •• Estando escritos en portugu-s: mas si lo estuvieren en cual

quier id ir m a extranjero, !a respor.sab. idad comprenderá únicamen
te á 'os impresos qu; no exc-dirren de si.le hojas de impresión.''

Art. a.° » Las penas impuestas en el art.cuio 13 serán aplicables
en toda su extensión.'’

xrvEKo >.*
Art. td - El fiscal di! tribunal establecido para conocer de lo» de

lito* cometidos por abuso de l.b-crtad de imprenta, se-i el mismo qaa 
el dr la- audiencia* que h-ya o pueda Saber tn lo sucesivo; v serv-.ri 
cor el mismo estipendio qu ya tenga señalado ó se señalare a los ba
cales que se nombren para las nuevas audiencias.

Art. 3." - H im.prtsor de cualquier escrito remitirá dentro de vein
te y tu.it-o horas un rg.mp ar di el al fiscal , siempre que aquel resida 
en el mismo po-b o qu; este: pero no residiendo en ai aaisuso, le re
mitirá per el p 'tu*r co-reo franco de porte ”

El art. c. volvió i la vorr..non , as como la indicación sifutrntt: 
— Propongo qu- ¡as md cae cn.v hechas por al fiscal tengan ugar fian- 
tro de un term r.o señalado.”

H 'r. Pr-s d ote seri o ¡os asuntos que dvbiafi discutíala CU ia W» 
atoa tamediata, y levanto la de cale día.



NOTICIAS DE ESPAÑA.

Santander 6 de S. tiembre.

Et Sr. comandante militar de esta provincia con Techa 4 del ac
tual me remite desde Artieta copia del parte que en el mamo día ha 
dirigido al Exento. Sr. comandante general del cuarto distrito, cuyo 
tenor ci como sigue:

»Cuarto distnto.—Comandancia general de Santander._Excmo. 
Sr._Ccmo dije á V. E. sobre O.rna desde Medina de Pomar en va
rias direcciones, encaminándome yo con la caballería á Bóveda, en 
cuyo punto recibí un paite á las cinco de la tarde del día de ayer , de 
que los facciosos se hallaban en el valle de Mena exigiendo raciones, 
caballos, contribuciones ¿cc., con intenciones al parecer de internarse 
en la provincia de mi mintió, inmediatamente dispuse la reunión de 
las columnas que dirigían desde Traspaderne, Medina y Moneo: no se 
pudo verificar mas que la de Medina, 20 soldados del resguardo mili
tar con 14 voluntarios de Santander, que componen la de Tratpadcr- 
ne. (Jen esta última y la cabalaría marché sobre Angulo, a cuyo pue
blo llegamos á las dos de la mañana: di un corto descanso, y a las seia 
ate dirigí i Santiago de Tudeia con intención de alojar la tropa y es
perar las otras «ios columnas para operar con mas ventaja*, pero al lle
gar al referido' punto tuve noticia se bailaba en este pueblo una parti
da de lardosos, cuyo número y procedencia ignoraba. Mn detención 
dispuse que Ja infantería desplegase al frente una guerrilla, y siguiendo 
yo á retaguardia con la caballería, descubrí 8 caballos y 40 infantes, 

ue en po.icion nos esperaban: se redobló el paso, y al notar la poca 
rmeza de los facciosos, mandé al digno comandante de caballería vo

luntaria saliese con ia caballos á observar sus movimientos, y en caso 
necesario cargase sobre cl'os, lo que egecutó con tanta intrépid a , que 
ain darles lugar á defensa, ni permitirles tirar un tiro, los derrotó, can- 

• sándose este oficial, los la caba los y el resto que conmigo quedaron 
(que mandé la siguiesen), de dar cuchíllalas sobre los facciosos, de 
manera que no quedó un voluntario, inclusos los dos ordenanzas de 
Lusitania, que no tiñese su sable en la sangre de los peiversos, que en 
precipitada fuga se arrojaban por los despeñaderos que á ambos lados 
tiene el camino, emboscándose para salvarse en los montes inmediatos 
de derecha é izquierda.

» Entre tanto mandé avanzar la infantería por el costado izquier
do , mandada por el sargento del resguardo militar, subteniente 
de egército D. Simón Diez, yendo al frente de ella mi ayudante de 
campo D. Josef María Quijano; y i pesar del cansancio producido por 
la dilatada marcha que traía desde Traspadcrne, lo verificó con la ma
yor bizarría, teniendo la desgracia de que los facciosos, s.n resisten
cia, abandonando sus armas cargadas , se dispersaron por los montes, 
y tolo pudo alcanzar unos g ó 6 que cruzaban por un sendero, á quie
nes hicieron una .descarga, de que resultó un hombre muerto , sin que 
te sepe el paradero de los demas, como igualmente de ios heridos por 
la caballería, por ser imposible registrar el bosque y montes á que se 
refugiaron; siendo el resultado de esta acción 6 hombres mu-rtos, que 
te han visto, 4 prisioneros, y a de ellos heridos, 14 fusiles y esc.ipe
tas , una caja de guerra, un caballo que montaba el cabecilla Santocil- 
des, titulado comandante de los voluntarios realistas de Alava, j otros 
var*os ' íectoi. Igualmente salió herido un oficial por el cabo de Lusi- 
Unia Pedro Sánchez , sin que pudiera recogerse poique se arrojó en un 
despeñad' ro.

No cumpliría con mis deberes sino recomendase á toda la tropa, que 
despu s d seguir tan penosa marcha corrió i los enemigos tan bien ó 
m:jor que lo hiciera ningún cuerpo del egército permanente, y en 
particular los 16 voluntarios de caballería de Santander y Ontancda, 
que á pesar de su corto número, y deaer la primera vez que se ha
bían pu-sto al frente del enemigo , se batieron con el denuedo que di
go á V. E., lo que me ha causado la mayor admiración; asegurando á 
V. E. que he mandado muchas acciones de caballería , y en ninguna 
he vítto excederse en arrojo á estos valientes voiuntatíos. La infan
tería en teguida de la caballería se portó con igual denuedo. El sar
gento del resguardo, subteniente de egército D. Simón Diez , mi 
ayudante D. Josef María Quijano, el comandante de la caballería 
voluntaria D. Juan Josef Arguindegui, y el sargento de voluntarios 
de infantería D. Josef Obeso , son acreedores i la gracia de S. M., co
mo igualmente todos los que se hallaron en la acción. Me ha sido sen
sible no hayan tenido parte en ella las dos compañías de volunta
rios de Santander que tantas fatigas y privaciones han sufrido, y que 
A pesar de haber redoblado su marcha no llegaron á tiempo. He dis
puesto que la mandada por el capitán D. Francisco Solano se sitúe 
en Navas, hiela donde parece se halla otra gavilla de facciosos, mien
tras yo paso á Viergol á dar un pequeño descanso á la tropa , y so
bre todo i lo» caballos, cuya mayor parta se hallan enfosados por 
efecto de la escabrosidad del terreno en que cargaron. En cuanto sa 
repongan algún tanto marcharé sobre los facciosos hasta lograr su total 
exterminio. Dios guarde á V. E. muchos años. Artieta 4 de Setiembre 
de i8aa.sExcmo. Sr.=Julian Sanche» sExcmo. Sr. comandante ge
neral del cuarto distrito militar.

Es tal mi aatisfaccion al comunicar el suceso al público, y particu
larmente á los voluntarios y tropa de esta capital , que no puedo 
menos de felicitarles del modo mas sincero por el heroísmo de sus 
conciudadanos y compañeros de armas, cuyo denuedo me presenta ia 
desdada ocasión de poner en noticia del Rey el apoyo que las liberta
des patrias tendrán siempre con tan valiente* españoles. Santander 6 da 
Setiembre da 1822.=Antonio Flotea Estrada.”

Idem 7.
» Según parte que acabo de recibir del Sr. comandante militar da 

asta provincia feche 6 del corriente del pueblo de Navas de Mena una 
partida de ttf voluntarios mandados por los oficiales Basagoitia , La. 
parte y Cacho , ha batido á 40 facciosos apoderados de la cima de I» 
montaña de S. Sebastian , Valle de Mena, logrando quitarles los caba
llos de loa comandantes, 6 fusiles, $ bayonetas, 4 sables y otros efec
tos, después de haberles muerto un hombre y arrojadoles por despeña
deros. El teniente D. Blas Colmenera con ao hombres atacó y batió 
también completamente en S. Millan y Valpuesta á otra porción de fac
ciosos, sin que pudiese sin embargo lograr la captura de ninguno por 
su precipitada fuga á favor de la obscuridad de la noche; y solo cogió 
una cartera con papeles, varios escapularios y otras menudencias. Di
cho Sr. comandante militar hace una particular recomendación de tan 
valientes voluntarios, señaladamente de D. Luis Basagoitia, concep
tuándolos á todos acreedores á las gracias de S- M.

» Lo hago saber al público con el júbilo consiguiente á que son se
gunda y tercera las ocasiones en que los beneméritos voluntarios de esta 
ciudad han conseguido arrollar á los enemigos de la patria, sin lesión 
aígunn de parte de tan dignos nacionales, Santander 7 de Setiembre ds 
iBaa.s Antonio Florez Estrada.”

Barcelona 7 de Setiembre.
Los acontecimientos del 5 y 6 deben hacernos muy cautos y refle

xivos en nuestra conducta ulterior, y servirnos de egomplo para que 
nunca nos apartemos de la senda de la justicia, sin la cual no hay fi. 
bertad ni sociedad. No basta,para disculpar algunos hechos alegar el 
laudable fin que se lleva; pues los medios de conseguir un objeto 
nunca deben s:r contraltos á las leyes , ni subversivos del orden pú
blico. Ahora que ya ob.a la razón, se conocen aunque tarde las faltas, 
y se siente generalmente haber dado pasos que fueron harto incon
siderados; pero al fin es un consuelo, y un desagravio de la razón 
el reconocer el yerro y no tener reparo en enmendarlo.'

Entre los sujetos que se confundieron entre los presos, se cu rtan 
los siguientes, á quienes ya se les ha hecho la justicia de ponerlos en 
lib rta i: ei serruno del ayuntamiento Alté* , de quien generalmente 
se tiene bu -na opinión ; Bmguera ,comandante del regimiento de Ara
gón ; el coronel de artillería; el general Sans 1 Chavarri, comandante 
del tercer batallón de milicias , sugeto rico, conocido por buen patrio- 
la, 7 que no lo ha manifestado solamente de pa’abra, sino con las 
obras, en tiempo de la epidemia dió 759 libras catalanas al ayunta
miento ; pagó ademas las barracas que se pusieron en el monte de 
Monjui; y cuando los Sres. Porras y .Ferraz no podían enviar tropas 
fuera de esta ciudad por falta de recursos, este sugeto siempre procuró 
sacarlos del apuro; Masssnct, comandante del quinto bata Ion de Ara- 
gon , que está conocido por uno de los mas firmes patriotas , y que se 
supone tenia enemigos entre los primeros promotores ds los alborotos, 
y otros de quienes todavía no se tiene exacta noticia

Se ignora aun quienes son los sugetos expulsados ds Vich y de 
Tarragona; peto de Tortosa se sabe que lo han sido los indivi
duos siguientes: D. Francisco Querol, escribano; D. Vicente y Don 
Tomas Piñols; D. Diego Ifiero, administrador de correos; D. Maria
no Oliveras, librero; D. Mateo Sampons, abogado; D. Baltasar García, 
CX-cartujo , y D. N. Llanos, rector del colegio de dominicos.

Madrid Domingo r¿ de Setiembre.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su important* 

salud. S. M. la Reina no ha tenido mejoría en su indisposición.

Hay en las historias de las naciones ¿pocas tan memorables que es 
prec so recordaras, aunque esto excite ei dolor mas profundo. Como 
t il considerarnos la que en el dia de hoy ha presenciado esta capital. El 
Excino. ayuntamiento de Madrid manifestó i S. M. sus deseos de hon
rar con magníficas exequias 1a memoria de loa ilu.tres ciudadanos que 
murieron por la libertad el dia 7 de Julio; y por Real orden del dia a, 
accediendo S. M. á tan nobles deseos, en consideración á la gratitud á 
que eran acreedores aquellos generosos patriotas, resolvió que en aquel 
acto se les hiciesen ios honores de capitán general, mandando ademas 
que en la víspera de la solemnidad se cgecutase lo mismo que se haca 
en el memorable dia Dos de Mayo.

Este es pues el triste, aunque célebre recuerdo que hoy se ha hecho 
en esta capital con toda aquella pompa y solemnidad posible.

A las 8 de la mañana se han formado en batalla á dos de fondo 
los cuerpos de la guarnición en el orden siguiente:

Las compañías de granaderos del provincial de Toledo, las de Gua- 
dalajara y las de la M. N. L. han formado, apoyando su izquierda ia 
primera en la esquina que á la calle de Luzon hace la casa del Sr. du
que del Parque, y á estas seguía en el mismo orden el cuerpo de la 
milicia nacional de caballería.

Las cuatro piezas de artillería con su correspondiente detrae ¡mentó 
Citaban formadas igualmente en batalla en la p: azuda ds los consejos.

El primer batallón provisional de guardias constitucionales ap< ya
ba su derecha en la torre de la iglesia de S. Salvador, en linca coa 
aquella», al que seguía el segundo provisional , los de Guada ajira, da 
milicia nacional local , y de activa de Toledo: a cate *v¿u.a el regi
miento de caballería de A'mansa

En la plazuela de la vilia se hallaba formada una compañía de la 
M- N. L. de infantería para acompasar al ha.nvi. avuniam ui >, y ha
cer los honores que previene la <j.d. nanza al capuan general d-ejer
cito.

La función de iglesia se celebró en la de $. Isidro: á las diez de la



malla n* h dirigió eti comitiva í dicha iglesia el Excmo. ayuntamiento 
y densas que deb an asistir. Abría la marcha la artillería con 4 obuses, 
tirados cada tino par U hermosos caballos 1 seguían los individuos del 
Escmo. ayuntan ento , y después de elloi les individuos de ios cuerpos 
de la guarnición formados en dos filas, en las que ¡ban soldados, ca
bos, sargentos, oficiales de todos gia-1os, generales, y algunos de los 
paisanos patriotas, que al ver en peligro ia libertad todo 10 abandona
ron por acudir á defenderla. Cenaba la comitiva un escuadrón de la 
indicia de caballería : en esta forma, tambor batiente y con marcha 
lúgubre se dirigí la comitiva á la mencionada iglesia, donde dijo la 
misa solemne el limo. br. obispo auxiliar, y 1a oración fúnebre el se- 
fior Navas , canónigo de San Isidro.

La sublimidad del estilo, ios sentimientos nobles , religiosos y pa
trióticos, la vehemencia del orador, todo indicaba que su discurso no 
era una mera composición retorica , en que solamente ci talento, Ij ins- 
tru.ciun y el cumplimiento d.l deber tuviesen paite, sino que el cora
zón dictaba tan elevados pensamientos y tan enérgicas expresiones.

La utilleria y los granaderos de >a milicia nacional lucieron las cor
respondientes descarga, á su t.em po.

C.ir.^luida la función de iglesia desfilaren por delante de la de 
Sun Isidro los dif.rentes t.-tmi ento, de la guarnición y milicia na
cional , dirig endose cr. ¿ guiña 2 ia pinza de la Ccinsttuciun , en den- 
de dieron vivas repetidos al sagrado c digo que nos afluiría la libertad.

No son pira describirse, y sí solamente pata scotnse las ideas que 
esta ú.ukr- solemnidad excitaba en aquellos corazones, en que arde el 
v rdader 1 fii.n del patriotismo, y el amor a la libertad y á la Consti
tución. No po.K-m s menos de c iar una cucunstancia , Cigna per sí sola 
de conmover tas almas mas indiferentes, y es que en ia comitiva del 
Excmo. ayuntam ento iban siete viudas y pañerías vestidas de luto con 
pariu los b ancos en la mano , excitando por un lado ia compasión de 
tono buen español, y por otra la indignación mas profunda centra les 
d e, e:i.ia los hijos de la pama , que fueren autores de la desgraciada 
estas .níeiices, y de la horfancad de sus amados hijos.

¡ Ah! quiera el cielo que este doloroso sacrificio r.o se haya hecho 
en baidc, y que la patria sostenida por sus valientes hijos, arma
da óe una invencible constancia, y fortalecida con una incontrasta
ble unión , lo.re triunfar de todos sus enemigos, y asegurar su libertad 
y su felicidad hasta las edades mas remotas.

Hemos recibido periódicos extrangeros; y los de París, que alcanzan 
hasta el y, publican entre otras noticias las siguientes: L>e Francfort (que 
es conducto de diplomáticos) avisan que se reunirá al Congreso de Ve- 
runa, sin que puedan asegurarse aun ias determinaciones que se toma
rán. se presume que la tnixima fundamental de los diplomáticos será 
dar fuerza á lo anSi-ui ,v quitarla á lo nueza. La Inglaterra será quien 
decida, y no parece que esperan de ella lo que quisieran. Dicen que está 
ya resuelto.

i. 1’ Declararse firme y abiertamente contra las revoluciones de to
da especie.

a.° Confiar á los austríacos la garantía de la Italia.
3 0 Convenir en un artículo secreto respecto de la España.
4.0 Renovar las garantías dadas a los demas estados de Europa.
j. ° D-clararse neutral, á lo menos aparentemente en ios negocios 

de Turquía.
6 ° Invitar á las diferentes potencias á abstenerse ds una guerra 

abierta contra España.
7 Convenirse en medidas represivas y generales relativas á la li- 

bert d de imprem í.
*> Tales son ias ideas esparcidas generalmente en Alemania en cuarto 

al nuevo Congreso, pero los hombres que discurren no muestran la 
menor inquietud : saben muy bien que hay en las cosas una fuerza na
tural cuntía la cual vendrán a estrellarse todos los proyectos de la di
plomacia y todos los esfuerzos del poder.”

Llamaba mucho la atención pública la formación de un campa
mento prusiano en Teuchern, cerca de Zeitz, en la Sax .ma prusiana, 
adonde desde Toeplitz se dirigiría el Rey de Prusia. Este Monarca 
acababa de convocar á Berlín para i.° de Octubre cierto número de 
diputados de varias provine1!» de ambas orillas del Rhin pira consul
tar con elloa la futura organización de la Prusia; y se hablaba de pio- 
ceder á la Constitución general, despuca de formadas todas las cons
tituciones particulares de la, provincias.

K1 Austria trata de hacer un nuevo empréstito.
La Puerta se niega nuevamente á enviar plenipotenciario alguno á 

tratar con otros europeos fuera de su imperio.
Los griegos siguen adelantando en su causa. Se ratifico la capitula

ción de Coron y Modon: el 16 ds Julio fueron entregada» estas plazas 
á ¡os griegos. La grande isla de Negropjnto se ha declarado por la m- 
dcp.ndcr.c.a.

Jassi ha sido incendiada por los genízaros: *9 casas eran ya pábu
lo de las llamas, y aun no había cesado el luego.

F¡ R-y de Inglaterra llegó á Londres el 1.' de Setiembre. Se espe
raba mudanza de ministerio, y ya se indicaba como sigue:

be retirara el lord Liverpool y le reemplazara el marques de \Ve- 
llesley; y á este en su Oobicrno de Irlanda le sucederá el marques de 
Conifvtian. Permanecerán el lord canciller y el lord MclulL. Mr. I’fíl 
reitr.p aza al difunto marques de Londonderry, y a aquel le suc derá 
el lord Colchester. Se retirara Mr. Vansitart, reemp a/andole Mr. llus- 
klsson-, y en el destino de este entraría Mr. Crok r. E»t-> r» *lue ** 
creía en Londres; pero nada había de seguro, f' I -If ire ’¡¡ }'.traed iubla 
de hatvrse descubierto una conjuración contra el lord V\ eluagton , del 
cual ya no se duda que va al congreso.

D. Juan Patarra, brigadier de ht egtreitoi nocionales y gefe fo.it lco
de tita frolilíeia.

Una de las principales obligaciones de la primera autoridad civil es 
la conservación de la pública tranquilidad, del orden interior y de la 
seguridad personal de los habitantes de la provincia de su mando. No 
pueden lograrse tan importantes fines mientras existan en ella indivi
duos nacionales ó extrangeros, que sin haber llenado cumplidamente 
los requ.sitos y formalidades prevenidas por las leyes, decretos y órde
nes vigentes, relativas ai buen gobierno, hayan podido eludir la vigi
lancia de las autoridades, protegidos sin duda por vecinos que no co
nocen sus verdaderos intereses, ó que prefieren el oro á la felicidad da 
la patr.a. La opio.un pública ha marcado justamente mpetidas recea 
como enemigos de la Constitución é instrumentos de los impotentes es- 
fu rzos de los que desean su ruina , no solo á los forasteros que dema
siado conocidos en sus provincias huyen de ellas , y logran ocultarse en 
esta corte, sino también á algunos extrangeros que existen entre noso
tros , y que abusando de la generosa hospitalidad que han encongado y 
de la buena fe de los españoles, se han convertido en en-mig.- s ocul
tos de la Nación que les dió asilo, mezclándose en los planes i.O.rt ci- 
da. que de aigun tiempo á esta paite se han desenvuelto en este y otros 
puntos de la Península. Para aplicar con la urgencia que rec aman ias 
circunstancias el oportuno remedio á males de tanta tons:cuenc.a 
mando:

Art. i.° Todos los extrangeres que huyan fijado su r sideniia en 
Madrid desde 1.° de Marzo de 1810 hasta 1 2 ce Setiembre de ion, 
se presentarán en la secretaría de este gobierno político, en ei prc- ,0 
término de ocho días, contados desde la fecha de este bando , con ce
ta firmada por el alcaide del barrio donde habiten, y v sacia por ei s — 
£ r regidor del cuartel, en la cual exprese su procedencia y mudo de 
vivir, y la conducta política que ha observado en todo el tiempo de su 
permanencia en esta capital.

Art. a.*7 Los extrangeros de cualquier clase y cofidic on que hayan 
venido á Madrid desde el 11 de Setiembre de itfai basta esta ficha se 
presentarán en la misma oficina, y en el término de tercero día, con 
las cartas de residencia que deben haber sacado á su tiempo, con arre
glo al decreto de mi antecesor dado en el referido día 1 2 de biticrr.br* 
dei año último, á fin de reconocerlas y darles otras nuevas en lugar de 
la» que entreguen.

Art. 3.0 Todos los extrangeros, sin excepción , qu: desde hoy l’e- 
guen á Madrid, cumplirán irremisiblemente lo prevenido en ios artí
culos 13, 14, 13 y 16 del bando publicado en 8 del presente A. ost® 
por los señores alcaldes constitucionales, de acuerdo con e: Lx: i.ntt- 
Simo ayuntamiento de esta M. H. V., y dentro de ias 24 hora, ce su 
arribo se presentaran en la secretaría de este gubierco ptutico con i-.» 
documentos que expresan ios c.lados artículos pata recoger su carra de 
residencia.

Art. 4.0 Cumplido el término de los tres días prefijados en el ar
tículo 2.a para los extrangeros de que en ¿i se trata, y el de ¡as 24 je 
designa el art. 3.0 para los que lleguen de nuevo , no poc.-.n uno, y 
Otros permanecer en Madrid ni una hora: y todo ciudadano es ti auto
rizado para detener y poner á mi disposición á los que contra io aquí 
dispuesto carezcan de la indicada carta.

Art. 3/ Los dueños de fondas, pesadas, mesones, paradores, ca
sas de huespedes y demas pirt-cu.ares que adm.lan en ias soyas a ios 
extrangeros sin haber llenado las forma idades expresadas en los art ca
lo» precedentes , después de cumplido el term no que se íes sera.a, pa
garan .a mu ta de cinco duro, por la primera v;z, diez po: .a »-zuma 
y asi sucesivamente , quedando adema» r-spon-.abt.s de cu».t»q.,.rra p r- 
ju'Cios que por su ottnsion o t-"eraitcia se uro-iuen a la ccia.-u ,ca.

Art. 6.1’ Los alca des consume únales de los pueb os de esta p o- 
vinc a liaren guardar y cumplir »te hondo en sus resp-CTivos term nrs; 
con la so a vanas ion ele que se han ;e presentar á ei os en ¡^» p te a 
determinados, según las tr-s cía»-1» en qu-r esian d v:d;dcs rn es :»-» 
primero» articuios los xtrcti reros de que se trati: y tomar, o lv.» co- 
cocimi.rt s que -si mm op ¡tunos ac-r-a de sus ideas pe. ; cas, c ' u— 
ducta, pr.'C.drnc a y modo de viv r, no incomodarán a ¡es c r... ren
didos er> ti art. id' qu.- no lo merezcan , y expedirán cxrtss i; 
cía, arregladas al ruocí- lo que se les remite ccn esl: bao o , a i v¡- ¿g 
los des enados en ’rs a:t cu'.cs 1. y 3. : >.Jo ..tiendo qu- 1 i: ce i r 
por tiempo c-terminado qu: no txceda de des meses , c. a . o u.»» xn 
de renovarlas mrgo que espire dur.o p ezc.

Art. 7.*’ Los mismas alca'des ceu-t lue-xna'es, i Ir» re-o d. ¡» del 
recibo de este bando , me rem i rán n. l c a » ru.-i!>rr e'z dr :.i. , t- 
trangeros de las tres indicada» cías.» qu» i.»..‘aii en su- ou »» v tér
minos, expresando toda» sos cualidad.s, y a; niM.'.iniío .:. rs¡. i irra- 
l»s de U» cartas de res'Jeuc 2 que bu1» »s:n exptd.de: cu.d.rdn r-r 1 - 
cu'artnmtr de avisarme sin perduli »vr c .ríe.’ ciicr-.j al. i.n » Je di
chos extrangeros se traslada-en á otros puntes dcntio »» ¡.¡o de a pro- 
vinc a, cor. neta de aquel adonde se dirigen, y de ¡a fes -a dei pasa
porte qu- les hayan dado para su viare.

.\rt. 8. Se observann ixactisimam.-nte ia ».S as d snos fon--» cu»- 
t'nidas en el bando de 8 de Agosto de este a: o de k s xr ». a a ;t» v 
tierno, avuntamienro , acerca de los espa: o'e» que lleguen a :» cu-t-, 
procedent.s de esta pro» r.» a, o de ciwlqu - a oii.i de ¡a M-r.arcti a.

Art. y. Lo» brea, rccitl.'res comnrios de cuaitel m- pasa-en Va
riamente para mi conocím ento un par:? con a noticia de tr>» fo;a»re- 
ros qu.- lleguen a sus respectivos cuarie .-s, indicando sus non bres. pro
cedencias , casas y cuattos donde s ivan.

Art. 10. I o» alcaldes constitucionales de los pu. h’ s me ruxii rea 
igua mente todu» tos soiteos rota» de lo» Ior -t r¡-» q. - 
dea».a en loa de su mando, biso sea pt'i poc»> o ¡ . : mj.xo ; crup.-,



con la expresión de su procedencia,'y objetos de sn establecimiento.
Art. il. Todos lo» que trans-t.n por esta provincia con dirección 

á la capital, ó á cualquier otro punto de ella, deberán presentar sus 
pasaportes á los alcaldes de'los pueblos en que pernocten para que sean 
refrendados*, los dueños de posadas , mesones y casas particulares donde 
bagan noche les advertirán esta obligación, bajo la multa de 20 rt. vn. 
por la primera vez, 40 por la segunda, y a.i sucesivamente; la que ps- 
garán los viageroe si avisados dejasen de verificarlo, y los dueños de .as 
posadas, mesones y casas si no tes diesen dicho aviso.

Art. ia. Los Síes, embajadores, ministioa plenipotenciarios de las 
cortes extranjeras, y los individuos empleados ó afectos á ias legacio
nes no están comprendidos en las anteriores disposiciones.

Y para que ninguno alegue ignorancia he mandado imprimir, pu
blicar y circular el presente bando. Madrid 12 de Setiembre de 181:.= 
Juan Palarea.=KI secretario del gobierno político Juan López Ochoa.

ARTICULO DE OFICIO.
Liquidación de la deuda pública__ Sección de renovación.

La quema de créditos y vales anunciada en los periódicos, se ha 
verificado boy en la plazuela de las Descalzas , no habiendo podido ser 
en la plaza de la Constitución á causa de formar en ella la milicia na
cional.

Habiendo manifestado al Rey la dirección general de estudios te
ner ya muy adelantados los trabajos preparatorios para la erección da 
la universidad central en esta corte , en que deben reasumirse los estu
dios de la de Alcali de Henares, y los de tercera enseñanza de la de 
Toledo: y que siendo probable que todo esté arreglado en la misma 
universidad central para el próximo curso, conviene que el público lo 
sepa para no aventurar el destino de los jóvenes que acostumbraban 
cursar en uno y otro establecimiento literario, y de los que i estos pu
dieran dirigirse, S. M. se ha servido resolver que se publique en ia 
gaceta el anuncio da la dirección para los fines que se propone.

Juicio de jurado1.
El Sr. D. Joaquin de la Torre y Bossuet, fiscal de imprenta, de

sunció al br. alcalde D. Vicente Bertrán de Lia un folleto titulado 
Segunda conversación i diálogo de rus atravesador y un pastelero , en 
concepto de subversivo.

En su vista se reunió el jurado compuesto de los Sres. siguientes: 
X>. Josef Gómez Albacete, D. Marcos Amonio Menezo , D. Antonio 
Puigblanc, D. Miguel Ripa , D. Higinio Antonio Loreme, D. Va
lentín Recio, D. Joaquin Vaga y Quintana, D. Santiago Vicente 
Leo y D. Antonio Regas.

Habida la conferencia resultó por unanimidad no haber lugar A la 
formación de causa.

VARIEDADES.

Reflexione* curiosas de Mr. Heiberg sobre una obrits publicada 
en Londres el afio próximo pasado, intitulada: Ojeada sobre el estado 
de Ja sociedad y de las costumbres en América, ó carta* escritas en 
*818, 1819 y 1820 por una Sra. inglesa.

» Es casi .imposible, dice, hallar un viagere ingles que sea justo 
con el pueblo de los Estados-Unido* de América, porque la altivez 
británica se siente humillada al ver un dilatado país sometido poco 
tiempo há á la dominación de la Inglaterra, y beneficiado por ella co
mo una colonia, trasformado en estado independiente. Los inglese* 
sufren ya el cruel presentimiento que les dice que la América les dis
putará ó les quitará acaso el tridente de Neptuno , ese cetro del mundo, 
que la altiva Aibion ha mirado siempre como su patrimonio exclusi
vo. El espíritu mercantil se asusta del aumento rápido y progresivo que 
toman la industria y el comercio de les americanos; y los hombres pre» 
cup»do>, como lo son comunmente los ingleses , que suponían en otro 
tiempo que fuera de tu país no había mas que malas costumbres , cor
rupción é ignorancia, ven con una especia da despacho que reinan en 
la América septentrional las virtudes domésticas y sociales; y se asom
bran al mismo tiempo de encontrar un conjunto de conocimiento* 
átales de todas clases y una tendencia general t aumentarlos.

Eo fin los admiradores de la Constitución inglesa ven con tan poco 
gusto como sorpresa que ia libertad y el reinado de las leyes te van con
solidando en América, mientras que la arbitrariedad, el despotismo y 
la oligarquía ministerial hacen todos los dias progresos espantosos en la 
supuesta tierra c'asica de la libertad. Un viagero que, imbuido en seme
jantes ideas, llega á un país rival del suyo, no está comunmente muy 
dispuesto á hacerle justicia; pero la Sra. inglesa, autora del libro que 
anunciamos, sale de la clase vulgar de estos viageros. En efecto, despuet 
de haber leído Us veinte y ocho cartas de que se compone el tomo, 
es preciso creer que la América te halla en un estado progresivo da 
prosperidad. La autora ha sabido pintar con loa colores mas vivos y 
brillantes el interior de la» familias, la vida social, el carácter del 
pueblo, aun en las clases mas bajas; el estado de la instrucción publica, 
al de la religión y el de la tolerancia religiosa; la industria , al comer
cio , la hacienda y la legislación; por último todo cuanto interesa y 
f* digno de conocerte en un peit civilizado fia sido objeto de su sagaci
dad y penetración.

Om nos muestre la sencilla modestia del presidente en medio de loa 
embajadores extrangeros , y en la* concurranciaa particulares; ora no* 
lleve á la cabaña del labrador ó á la choza del indio saivage, ó ya nos 
pinte las maravillas de la naturaleza tales como la cascada del Niagara, 
é lo* lago* Ontario, Eri* y Cbaasplatn , en su relación va siempre es

tampado el sello de I* verdad. Quizá *e la podría censurar da haber 
exagerado algunas v cesen bien, asi como U mayor parte de tus com
patriotas cxrgeran en mal; pero nos atrevemos á asegurar que seria in
justa esta censura, poique lo prim .ro que te echa de ver es que tu plo
ma no se ha Urja-Jo llevar de un entusiasmo ciego, y que su admira
ción va siempre fundada en el raciocinio. En seguida se nota que iaa 
primeras cartas ton algo trias; peto que su estilo te va animando poco 
á poco y entrando en calor: ia carta que sigue es siempre mas intero- 
san te que la antecedente, y este ínteres va en razón progresiva hasta 
la última p-gina dei i ib. o.

Esto que acabamos de decir prueba, á nuestro modo de entender, 
que habienJo Hígado a América ia autora con pocas nociones prelimi
nares , ó quizá preocupada contra aquel país, creyó que debia escribir 
con prudencia y circunspección por no comprometerse en juicios aven
turados ; y que argun iba adquiriendo conocimientos mas positivos 
iba su pluma haciéndose mas atrevida en decir verdades, que ya no 
temía ver negadas ni impugnadas. Mucho nos engañaríamos si esta* 
consideraciones no fuesen bastantes para acreditar esta obra.

Ei único entusiasmo de que la autora te muestra susceptible es *1 
de una p udente libertad, y quisiéramos extractar de este libro un bre
ve pasage que pudiera dar á conocer, no solamente el modo de escri
bir de la autora, tino también alguna de las interesantísimas anécdota* 
de que abunda su obra. Citaremos el principio de la carta ao. » No 
hay (dice) ninguna apariencia de menoría regular y permanente en la 
Nación, y por consiguiente en la Cámara dei Congreso. Ya no se dis
puta sobre el modo con que debe gobernarte la Nación, pues tanto ea 
la teoría como en la practica está reconocido *1 principio de que la 
pertenece la soberanía, y que ha consentido en egererria por medio 
de sus representantes, con la condición de que se conformarán con las 
instrucciones que les den tus electores. En ei caso de que no se confor
men te les desecha, y se eligen otros en su lugar, porque una oposición 
en este punto entre gobernantes y gobernados seria absurda. Aquello* 
son dependientes del pueblo, y no sus señores; no tienen mas poderes 
que los que han querido conferirles tus comitentes , y están obligado* 
* egercerlos , no como á ellos les parezca, sino * gusto de ia Nación."

La autora añade la nota siguiente: n Asi et que puede acontecer que 
un diputado se encuentre en una especie de lucha entre su propio con
vencimiento 7 la voluntad expresa de sus electores, y que en este con
flicto obedezca al impulso de su conciencia. Me acuerdo de una cir
cunstancia relativa á un tal Baldwin, diputado distinguido del Con
greso por la parte occidental da la Pensilvsnia , el cual voló en cierta 
ocasión de un modo contrario á las instrucciones que se le habían dado. 
Luego que regresó á tu país te le llamó para que explicase los motivos 
de su voto , sopeña da ser expulso. El ir. de Baldwin respondió que al 
tiempo de votar había manifestado lo mucho que sentía que su modo da 
pensar fuese enteramente contrario al de sus electores; pero que sin em
bargo se tendría por indigno del puesto elevado que ocupaba , y de la 
confianza pública que había merecido por espacio de untos años, si no 
hubiera votado según pensaba ; qu* sus conciudadanos harían bien en 
dar su voto á un hombre cuyas opiniones estuviesen mas en armonía 
con las de los electores, que lo había estado la suya en aquella coyun
tura; y que por lo que á él tocaba no podía hacer mas que examinar 
con una atención escrupulosa todas las cuestiones que se hubiesen da 
ventilar, y tener en mucha consideración los votos de sus constituien
tes; pero que votar contra su conciencia, nunca !o haría. Sus c. nciuda- 
danos aprobaron esta declaración; y habiendo considerado que la con
ducta firme y honrosa del Sr. de Baldwin era una nueva prueba de su 
integridad, le volvieron i elegir.

Sentimos no poder dar un extracto de la carta 25, que contiena 
pormenores muy interesantes acerca del coronel Eugee , conocido por 
al paso generoso que dió para sacar al general Lafayette de las cárcel** 
de Olmutz. E* bien sabido que después de habérsele malogrado esta no
ble empresa, el mismo coronel Eugee fue encerrado en un calabozo 
hediondo, de donde no salió hasta después de haber padecido ocho 010* 
ses de prisión , y perdido su salud de un modo lastimoso.

Se nos asegura que la Sra., autora de la obra que anunciamos, esté 
actualmente en Francia , en donde cuenta por una de sus mayores satis
facciones el haber hecho conocimiento con un hombre célebre, que hi
zo un papel muy brillante en el país qu* ha descrito con tanta gracia»

ANUNCIOS.
Se desea saber e! paradero de Pedro García, de edad de 13 a fio», 

hijo de Juan García y Martina Agreda, vecinos de Viilamuriei do 
Cernió, provincia de Valladolid, el cual estaba de monaguillo en un 
convento de monjas. Quien tuviere noticia de él se servirá avisarlo ó 
sus padres en dicho pueblo.

Los herederos del Sr. D. Francisco de Arjona, maestre escuela 
que fue de la santa iglesia de Sevilla, acudirán á la escribanía de Cá
mara del tribunal supremo de Justicia á cargo de D. Andrés Melen- 
dez á enterarse de un negocio que les interesa.

JA* *• 7*° número del 7.® trimestre (tft de la colección) de 
las Decadas de medicina y cirugía prácticas, el cual contiene: t.° La 
verdadera y nueva teoría de las supuestas calenturas esenciales. 2.0 Va
rias é interesantes observaciones de medicina y de cirugía &c.

Tema con variaciones an la ópera la Generentola, compuesta para 
piano-forte por el célebre profesor D. Ramón Carnicer , impresa i 
4 rs.: el mismo para guitarra y flauta sola. Se hallará en la librería 
de Ortega, con una colección 4* caucione* patrióticas para todos ins
trumentos.

*N LA IMPRENTA NACION AI»


